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1 Resumen Ejecutivo 

1.1 Introducción 

La elaboración del Plan Director de Residuos Sólidos de Montevideo y `rea 
Metropolitana (PDRS) es parte del Subprograma B del Programa de 
Saneamiento de Montevideo y `rea Metropolitana � Etapa III (PSU-III). 

En base al conjunto de anÆlisis realizados en los Estudios BÆsicos, el Consultor 
desarrolló, en coordinación con el ComitØ Asesor del proyecto, los contenidos del 
Plan Director segœn las actuales reglas del arte. El PDRS busca formular una 
estrategia para un manejo integral y sostenible de los Residuos Sólidos en el 
AMM que abarque todos los residuos sólidos generados en esta. 

1.2 Presentación general y del Tomo VI en particular 

El PDRS se compone de diferentes tomos en los que se tratan los grupos 
principales de residuos sólidos y, el Tomo Plan Director en el que se reœnen los 
resultados mÆs importantes a destacar así como las recomendaciones y 
acciones resultantes que, desde el punto de vista del Consultor, deberían ser 
aplicadas dentro del plazo para el cual fue diseæado el Plan (20 aæos).  

Los tomos estÆn complementados por anexos que dan información de base, 
vÆlida para todos los tipos de residuos, o, profundizan aspectos, en relación a 
temas específicos, a fin de llegar a las recomendaciones mÆs adecuadas. 

El presente Tomo es el nœmero VI y analiza en profundidad alternativas y diseæo 
del sistema para los Residuos Sólidos Especiales (RSE). Estos residuos, debido 
a sus cantidades o su peligrosidad merecen una gestión separada y especial y 
es por eso que fueron tratados en un tomo independiente. 

La siguiente Figura 1-1 muestra la relación entre el presente tomo (en color 
celeste), que abarca el estudio de los Residuos Sólidos Especiales (RSE) y el 
resto de los Tomos y anexos que conforman el Plan Director. AdemÆs presenta 
la estructura de los Estudios BÆsicos que sirvieron como base para la realización 
del PD. 
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Figura 1-1:  Esquema del PDRS 
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En el presente tomo son tratados los siguientes temas:  

��Principios y objetivos en que se basa el anÆlisis y recomendaciones 
posteriores. 

��Tipos de residuo que son abordados por el PDRS. 
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��Presentación del principio: Fabricante/ Importador = pagador. 

��Proyección de parque automotor (la generación de muchos de los RSE 
analizados dependen de este rubro). 

��AnÆlisis y recomendaciones para los 5 tipos de RSE. 

��Plan de Acciones para las propuestas del tomo. 

El Resumen Ejecutivo describe de forma corta y resumida, todos los anÆlisis y 
recomendaciones del tomo y permite así tener una visión general de la gestión 
recomendada para estos residuos.  

1.3 Principios 

La elaboración del Plan Director generalmente toma en consideración los 
siguientes principios, internacionalmente reconocidos para la gestión de 
residuos: 

��Principio de jerarquía de la gestión de residuos, de la Agenda 21: 

��Reducir al mÆximo la producción de residuos 

��Reciclar un mÆximo de residuos, en función del mercado y los costos para su 
tratamiento alternativo y disposición final 

��Tratar los residuos no admitidos en disposición final y 

��Solamente como œltima solución, disponer los residuos 

��Principio contaminador-pagador o generador-pagador 

Se trata de uno de los principios mÆs conocidos de la gestión ambiental y 
que normalmente se conoce bajo la consigna �el que contamina paga�, 
permite la relación directa con las cantidades generadas  

��Principio Fabricante/Importador�pagador 

Debido a la poca capacidad que tienen los generadores para incidir en los 
objetos que se convierten en RSE, los productores o importadores de estos, 
deban organizar sistemas y correr con los gastos correspondientes para la 
gestión adecuada de ciertos tipos de RSE 

��Principio de la reducción de desechos peligrosos de la Agenda 21 

��Principio de prevención y previsión, exigido por la LGPA 

��Principio de claridad y sencillez 

Principio que permitirÆ su mejor comprensión por todos los actores 
involucrados 

��Principio de flexibilidad del plan 

El Plan Director no debe ser un instrumento rígido, inamovible, sino que tiene 
que ser adaptado periódicamente a nuevas situaciones, conocimientos y 
soluciones 

��Principio de transparencia 
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Un plan transparente hacia el pœblico y entendible para estos, obtendrÆ el 
mayor apoyo por la población y otros generadores 

��Principio de mejora continua del sistema 

La aplicación de un Plan Director requiere la implementación por etapas con 
revisiones continuas de las mismas, buscando siempre una mejora en la 
situación ambiental y social del sistema a implementar. 

1.4 Objetivos  

Los objetivos del PDRS se desagregan en objetivos generales y objetivos 
particulares. Los primeros son vÆlidos para todos los residuos sólidos, y los 
segundos se refieren directamente a la gestión de los definidos como residuos 
especiales y surgen a partir de los correspondientes estudios bÆsicos.  

Los objetivos generales para los RSE son: 

Contar con una gestión de Residuos Sólidos eficaz, eficiente y ambientalmente 
sustentable, y 

Minimizar los impactos ambientales y a la salud que puedan producirse. 

Los objetivos específicos, son:  

��Definir responsabilidades en el manejo de RSE. 

��Evitar vertidos o quema de RSE en forma incontrolada o en sitios 
inadecuados.  

��Evitar la deficiente manipulación, así como la generación de emisiones, por 
mal manejo de RSE. 

��Incrementar el reuso, reciclaje y valorización energØtica de los componentes 
de los RSE. 

��Fomentar el diseæo de productos que desestimulen el uso de sustancias 
peligrosas en productos masivos, y facilite el desmonte de los mismos, 
generando RSE mÆs manejables y menos contaminantes. 

��Mejorar el control de la gestión de RSE. 

1.5 Definición de RSE 

Como Residuos Sólidos Especiales (RSE) se entienden los residuos de 
productos de uso masivo, que por sus cantidades o su peligrosidad merecen una 
gestión separada y especial.  

Se identifican como RSE: 

��Baterías agotadas de plomo-Æcido, 

��Vehículos fuera de uso (VFU), 

��NeumÆticos fuera de uso (NFU), 

��Aceites lubricantes usados, 

��Residuos de aparatos electrónicos y electrodomØsticos (RAEE).  
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Por sus similares características, se considera conveniente aplicar la 
caracterización de residuos de la Propuesta TØcnica para la Reglamentación de 
la Gestión Integral de Residuos Sólidos Industriales, Agroindustriales y de 
Servicios (PTR) tambiØn para los RSE.  

1.6 Proyección del desarrollo del parque automotor 

Dado que los VFU, NFU, baterías y aceites usados en su mayoría dependen del 
desarrollo del parque automotor, se ha elaborado una proyección del mismo 
dentro del AMM hasta el aæo 2025, basÆndose en la tendencia lineal del 
desarrollo histórico desde 1986 hasta 2002.  

Tabla 1-1:  Desarrollo histórico y proyección del parque automotor del AMM 

Aæo 
Autos, 

camionetas  

Cantidad 

Camiones y 
autobuses 

Cantidad 

Motos 
 

Cantidad 

Total 
 

Cantidad 

% de total 
relativo a 

2003 

1986 175.141 29.067 62.698 266.906 48% 

1990 208.804 32.972 68.986 310.762 56% 

1995 255.501 30.335 90.255 376.091 68% 

2000 368.339 38.454 137.728 544.522 98% 

2003 373.000 40.000 144.000 557.000 100% 

2005 399.000 41.000 144.000 584.000 105% 

2010 461.000 44.000 144.000 649.000 116% 

2015 524.000 47.000 144.000 715.000 128% 

2025 650.000 53.000 144.000 847.000 152% 

Crecimiento 
2003 - 2025 74% 33% 0% 52%  

Fuente 1986 hasta 2000: Anuario Estadístico de Transporte 2001 del MTOP 

La Tabla 1-1 presenta el crecimiento histórico, así como el crecimiento 
proyectado del parque automotor hasta 2025. Se observa que el parque 
automotor total se espera tenga un incremento del 52% en el período 
comprendido entre los aæos 2003 y 2025, mientras que para autos y camionetas 
el crecimiento esperado es de 74%. Para camiones y autobuses el crecimiento 
serÆ moderado, alcanzando solo el 33%, para el mismo período. Por su parte 
para las motos se asume un estancamiento a partir del 2003 y hasta el final del 
período de anÆlisis, considerando el alto crecimiento mostrado entre los aæos 
1986 y 2003, lo cual supera las expectativas de crecimiento y supone un 
estancamiento en nuevas incorporaciones.  

A partir de las cifras obtenidas, se realizó el anÆlisis de la mayoría de los RSE 
presentados en este tomo, el cual se resume a continuación.   
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1.7 Baterías plomo-Æcido agotadas 

De acuerdo con el Decreto 373/03 las baterías plomo-Æcido agotadas son 
baterías o acumuladores elØctricos de plomo y Æcido, usadas o meramente 
desechadas con todos sus componentes.  

1.7.1 Situación actual 

Se estima que en el aæo 2003 se generaron entre 120.000 y 135.000 baterías 
agotadas en el AMM. Esta cantidad aumentarÆ hasta el aæo 2025 a un nœmero 
entre 200.000 y 230.000 baterías agotadas, correspondiente a un crecimiento de 
un 70%. 

Para las baterías plomo-Æcido se encuentra vigente el Decreto 373/03 del 18 de 
setiembre de 2003, denominado �Regulación sobre la gestión de baterías de 
plomo-Æcido usadas o a ser desechadas�. El decreto intenta evitar el vertido 
inadecuado de los Æcidos y del plomo.  

El Decreto asigna la responsabilidad de recepción, recolección y adecuado 
tratamiento, reciclaje o disposición final así como su financiamiento a los 
fabricantes e importadores (F/I) de baterías.  

Segœn el Decreto, cada aæo los F/I tienen que valorizar un porcentaje creciente 
de baterías agotadas y manejarlas adecuadamente. De las baterías puestas en 
el mercado en el aæo 2004, se debe valorizar el 50%. Para los aæos 
subsiguientes el porcentaje serÆ establecido por  el MVOTMA, es de mencionar 
que los puestos de venta deben participar en el proceso y recibir las baterías 
usadas. 

Aunque el Decreto se encuentra vigente desde el aæo 2003, actualmente el 
manejo de las baterías continœa en manos del sector informal, el cual  
desmantela las baterías. 

Las baterías estÆn compuestas de 64-80% de plomo, 15-28% de Æcido sulfœrico 
y 5 % de plÆstico. El plomo resultante se exporta informalmente a Brasil1, 
mientras que los Æcidos son vertidos, sin neutralización, en los cursos de agua, 
generando un impacto importante en los alrededores de la descarga debido a 
sus características corrosivas. 

A partir del aæo 2004 y posterior a la expedición del Decreto, los F/I han 
comenzado a implementar el sistema de recuperación, en cumplimiento de lo 
establecido en la citada norma. Es así como un primer grupo de F/I, que vende 
mÆs del 90% de las baterías comercializadas en el país, tiene el liderazgo de la 
empresa Radesca, fabricante œnico de baterías en Uruguay; el otro grupo estÆ 
compuesto por 9 empresas importadoras. 

Dado que la planta de Radesca, aœn en construcción, no ha sido puesta en 
funcionamiento, las baterías recogidas se almacenan en los predios de los F/I a 
la espera de la finalización de la obra. Se espera que esta planta estØ operativa 
a fines del aæo 2005. En un mediano plazo, se intenta recoger y tratar, entre el 
80 y el 100% de las baterías agotadas. 
                                                 

1  Debe seæalarse que Brasil no autoriza el ingreso de residuos peligrosos al país. 
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Cabe destacar, que actualmente no se encuentran reglamentadas las 
obligaciones de los grandes generadores de baterías agotadas, como por 
ejemplo los transportistas o las Intendencias, dado que no ha sido aprobada la 
resolución ya elaborada por el equipo tØcnico de la DINAMA. 

Teniendo en cuenta la situación actual, el Plan Director establece las siguientes 
metas para estos residuos: 

Aprobar para finales del 2005, la resolución por parte de la DINAMA, para el 
manejo de baterías agotadas, en cuanto a las responsabilidades de los grandes 
generadores, y la aprobación de los planes de gestión de residuos (PGRs) y 
planes maestros (PMs) cada 5 aæos.  

Disponer para el aæo 2006 de una planta de tratamiento de baterías y fundición 
de plomo, por parte del sector privado. 

1.7.2 Recomendaciones para un sistema mejorado 

Con el fin de contar con un sistema apropiado para el manejo de las baterías 
plomo-Æcido agotadas, se hacen las siguientes recomendaciones para DINAMA: 

��Aprobar la resolución que especifica quØ se entiende por grandes 
generadores (consumidores especiales), de modo que todos ellos sean 
integrados en el sistema. 

��Determinar los porcentajes de valorización de baterías agotadas para los 
aæos posteriores al 2004. 

��Controlar el cumplimiento de los PM de los F/I. 

��Controlar las exportaciones informales de plomo a Brasil.  

1.7.3 Conclusiones  

Dado el valor de comercialización del plomo y su alto grado de reutilización en la 
fabricación de nuevas baterías, el sistema de retorno serÆ autofinanciado por los 
ingresos provenientes de dicho material, es decir no sería necesario un 
financiamiento adicional por parte de los F/I. 

Una vez terminada la obra de Radesca se contarÆ con una planta del tratamiento 
de baterías y fundición de plomo, suficiente para la gestión adecuada de las 
baterías comercializadas en Uruguay. 

1.8 Vehículos Fuera de Uso (VFU) 

Actualmente no existe reglamentación que defina los �Vehículos Fuera de Uso�  
o que regule su gestión adecuada. 

El PDRS considera VFU a todos los vehículos que ya no cumplen con su función 
habiendo sido entregados a un desguazadero habilitado para su destrucción, con 
lo cual se procedió a darlos de baja del registro de empadronamiento. AdemÆs, 
comprende los vehículos abandonados y residuos provenientes de la reparación. 
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1.8.1 Situación actual 

Por falta de una gestión ordenada y un consecuente seguimiento y control, no 
existen estadísticas de vehículos desguazados por aæo en el AMM. Como base 
de anÆlisis y para el desarrollo de recomendaciones adecuadas, el Consultor, a 
partir de cifras históricas de los registros de vehículos y asumiendo una vida œtil 
promedio de 30 aæos, estima que en el AMM se generan las siguientes 
cantidades de VFU:  

Tabla 1-2:  Estimado de VFU del AMM 

 Autos y 
camionetas 

Nœmero 

Camiones y 
autobuses 

Nœmero 

Motos 
 

Nœmero 

2005 6.000 � 7.000 900 � 1.000 2.000 � 2.500 

2025 13.000 � 14.000 1.000 � 1.200 6.000 � 6.500 

Crecimiento 110% 20% 170% 
 

Esto significa que se duplicarÆn los VFU de autos y casi se triplicarÆn los VFU de 
motos para el aæo 2025. 

Actualmente, los VFU tienen un peso promedio de 900 Kg., y estÆn compuestos 
de casi un 80 % de hierro, de entre 2 y 5 % de componentes peligrosos y en un 
15 a 18 % de otros materiales. Esta composición cambiarÆ hacia el 2025 debido 
a las modificaciones en la composición de los vehículos. El peso promedio 
crecerÆ a 950 Kg., con una composición de aproximadamente 60 % de hierro, 
unos 2 a 5 % de componentes peligrosos y unos 35-38 % de otros materiales, en 
particular plÆstico y aluminio. 

La gestión actual se describe a continuación: 

En general los propietarios venden sus VFU a los desguazaderos. Sin embargo, 
un porcentaje pequeæo de los vehículos son abandonados en espacios pœblicos 
o vertidos en cursos de agua. 

Los desguazaderos almacenan los vehículos en sus predios y se rescatan los 
componentes valorizables tales como baterías, aceites, repuestos, metales no 
ferrosos, etc. Normalmente los VFU se disponen sobre el propio suelo sin 
protección ninguna. Los desguazaderos no cuentan con Æreas 
impermeabilizadas ni se descontaminan los vehículos con anterioridad a su 
acopio. Por lo tanto, existe el peligro de derrame de líquidos (combustibles, 
aceites, Æcidos, etc.) durante el desguazado. 

LAISA, œnica fundición de chatarra fØrrica de porte en Uruguay, actualmente 
recibe 600 ton/aæo de chatarra, equivalente a 800 a 900 autos.2 Se asume, que 
gran parte del resto de los vehículos, se estÆn acumulando en los predios de los 

                                                 

2  Adicionalmente, ha adquirido una prensa movíl para facilitar la recolección 
de la chatarra en el país. 
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desguazaderos y otra parte es exportada ilegalmente al Brasil. La exportación de 
chatarra fØrrica estÆ prohibida en el Uruguay. 

De esta situación para el Plan Director resultan las siguientes metas: 

��Aprobación para el aæo 2009 de un reglamento para los VFU.  

��Implementar medidas para evitar los impactos negativos de la gestión actual. 

��Utilizar medidas como el reciclaje para aprovechar al mÆximo posible los 
materiales reciclables contenidos en los VFU.  

1.8.2 Recomendaciones para un sistema mejorado 

El sistema mejorado tiene como objetivo evitar la contaminación del suelo, evitar 
el abandono de vehículos, incrementar el reciclaje de los componentes de los 
VFU y asegurar una gestión adecuada. Para lograr esto, se recomiendan las 
siguientes actividades: 

��Exigir a los desguazaderos realizar impermeabilizaciones en toda la 
superficie donde se manejan VFU que contengan líquidos, así como 
descontaminar los VFU inmediatamente despuØs de su recepción. Se 
recomienda que los desguazaderos sean habilitados por parte de la 
DINAMA. 

��Evitar el abandono de vehículos para lo cual se recomiendan las siguientes 
medidas: 

Implementar la utilización obligatoria de un �certificado de destrucción�. Para 
dar de baja un vehículo del registro de empadronamiento, el propietario 
requerirÆ un �certificado de destrucción� el que se obtiene cuando se entrega 
el VFU a un desguazadero habilitado.  

Responsabilizar a los F/I de VFU de implementar y financiar un sistema de 
recepción, desguazado, reciclaje y disposición final adecuado para los 
componentes de los VFU. Los F/I deben integrar los desguazaderos en su 
sistema y asegurar que ellos reciban los VFU en forma gratuita, es decir que 
no tenga costo para el propietario. 

��Expedir por parte de DINAMA, en el 2008, una normatividad que busque 
reglamentar a nivel nacional la gestión adecuada de VFU, y que incluya: 

- Regular las condiciones para la habilitación de los desguazaderos. 

- Regular la habilitación de las instalaciones para reciclaje y disposición 
final. 

- Implementación del certificado de destrucción.  

- Determinar las condiciones para el sistema de los F/I.  

- Determinar las responsabilidades de los distintos actores. 

La siguiente figura muestra el concepto propuesto. 
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Figura 1-2:  Concepto propuesto para la gestión de los VFU 
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1.9 NeumÆticos Fuera de Uso (NFU) 

Para los NFU no existe en la actualidad ninguna normatividad que los defina, ni 
reglamente su adecuada gestión.  

Para el PDRS se consideran NFU todos aquellos  neumÆticos que tienen 
gastada su banda de rodaje y por lo tanto no pueden ser utilizados en forma 
segura para circular, ni es posible recuperarlos con ningœn tipo de tratamiento. 

1.9.1 Situación actual 

La cantidad de NFU se calculó basÆndose en las importaciones totales de 
neumÆticos realizadas en el aæo 2003 segœn datos del Banco Central del 
Uruguay. Se consideró ademÆs el nœmero de neumÆticos de VFU estimados 
para 2003. El resultado de esta estimación se muestra en la Tabla 1-3. 

Tabla 1-3:  Estimado del nœmero de neumÆticos del AMM 

 De autos y 
camionetas 

De camiones, 
ómnibus, etc. 

De Motos 

Total AMM 2003  (cantidad) 185.600 50.300 31.300 

Peso 2003  (ton/aæo) 1.300 2.500 60 

Total AMM 2025 (cantidad) 323.000 65.900 31.300 

Peso 2025  (ton/aæo) 2.300 3.300 60 

Crecimiento hasta 2025 74% 31% 0% 
 

En el aæo 2003, solamente 162 toneladas (4 %) fueron dispuestas en el SDF de 
Felipe Cardoso, mientras la gran mayoría de los NFU fueron dispuestos 
informalmente en destinos inadecuados.  
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Para el sistema de manejo de los NFU de autos y motos, juegan un rol muy 
importante las gomerías, talleres mecÆnicos y desguazaderos, que son los que 
reciben la mayoría de los neumÆticos usados cuando Østos son cambiados. En 
general, en estas gomerías, los NFU son vendidos como cubiertas de ocasión o 
regalados al sector informal.  

Una pequeæa parte de los neumÆticos de autos son reciclados de manera 
informal en empresas de recauchutaje. Sin embargo, en general los neumÆticos 
de Uruguay no son susceptibles de recauchutaje debido a la mala calidad de los 
mismos y a su uso excesivo, por lo que llegan al final de su vida œtil sin un 
espesor mínimo de dibujo, con las capas internas casi al descubierto.  

Las grandes empresas de transporte normalmente recauchutan los neumÆticos 
de sus camiones, autobuses y remolques hasta 4 veces. Sin embargo despuØs 
del cuarto recauchutado, los neumÆticos se convierten en NFU. La mayoría de 
las empresas los venden o regalan al sector informal. 

Entre los destinos importantes se encuentra la quema (valorización energØtica) 
de los NFU en ladrilleras y plantas azucareras (norte del país-zona de Bella 
Unión). TambiØn son quemados para la lucha contra las heladas, sin que medie 
ningœn tipo de control de los gases de escape, generalmente en malas 
condiciones de combustión, lo que genera contaminación significativa de negro 
de humo, dióxido de sulfuro e hidrógeno de cloro. AdemÆs, algunos de los NFU 
terminan siendo vertidos en las mÆrgenes de los cursos de aguas o en el campo, 
creando sitios idóneos para la proliferación de vectores.  

Como metas del Plan Director en lo que respecta a este tipo de residuos surgen 
entonces: 

��Elaborar y aprobar en el aæo 2008 un reglamento para los NFU.  

��Implementar un sistema de recepción controlada. 

��Definir medidas de reciclaje, tratamiento y eliminación adecuada. 

1.9.2 Recomendaciones para un sistema mejorado 

El sistema mejorado tiene como objetivo evitar vertidos incontrolados y quema a 
cielo abierto, así como fomentar el reciclaje de los NFU y la instrumentación de 
una gestión adecuada de los mismos.  

��Para evitar vertidos incontrolados y la quema a cielo abierto, es necesario 
que se manejen los NFU en forma controlada y formal, para ello se 
recomienda implementar un sistema de recolección, reciclaje, tratamiento y 
valorización energØtica o disposición final basado en la responsabilidad de 
los F/I, en el cual  la recepción se realice en los puntos de venta, los que 
actuarÆn en cooperación con los F/I.  

Con el objeto de captar un mÆximo de NFU a mediano plazo, es necesario 
que los puntos de venta solamente vendan neumÆticos nuevos a cambio de 
NFU, los que deberÆn ser aceptados en forma gratuita para el generador. 
Otros puntos de recepción serÆn los desguazaderos de VFU así como los 
Centros de Reciclaje de las Intendencias (ver tomo RSU). 
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��Para fomentar el reciclaje los F/I deberÆn evaluar las posibilidades de 
recuperación de los NFU. Se recomienda que los F/I evalœen distintas formas 
de uso del hule procedente de los desechos, tales como el huleasfalto en 
capas de carreteras o para bandas de rodadura de neumÆticos.  

��TambiØn se recomienda, que los NFU puedan ser valorizados 
energØticamente como destino final. En el caso de que el transporte aumente 
excesivamente los costos de esta actividad, se podrÆ admitir la posibilidad de 
su disposición en SDFs municipales.  

Dado que en cualquiera de los casos , se necesita cortar los neumÆticos, se 
recomienda la utilización en el país de una red de puntos de acopio, los 
cuales contarÆn con una trituradora móvil adquirida por los F/I. Desde estos 
puntos los NFU triturados serÆn transportados a un horno de cemento que 
los reciba o bien a un SDF municipal. 

Actualmente, solamente el horno de cemento de CUCPSA puede co-
procesar NFU. Sin embargo, en el mediano plazo se espera que la 
modernización de las plantas de ANCAP tambiØn lo permitan. 

Para implementar estas recomendaciones es necesario que DINAMA coordine la 
elaboración y aprobación de un reglamento nacional específico para la gestión 
adecuada de NFU, capaz de regular las condiciones de recolección, valorización 
energØtica y disposición final. AdemÆs debe determinar las responsabilidades de 
los distintos actores del sistema, incluidos los grandes generadores de NFU 
como son los transportistas, por lo que DINAMA deberÆ reglamentar el manejo 
de los NFU, lo que se espera inicie en el aæo 2008.  

La siguiente figura esquematiza el concepto propuesto. 

Figura 1-4:  Concepto propuesto para la gestión de NFU 
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1.10 Aceites lubricantes usados 

No existe actualmente un reglamento para la definición y la gestión adecuada de 
aceites lubricantes usados. 
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A los efectos del PDRS se consideran aceites usados todos los aceites con base 
mineral o lubricantes que se hayan vuelto inadecuados para el uso que se les 
hubiera asignado inicialmente. Los aceites usados pueden provenir de los 
motores de combustión, de sistemas de transmisión, de turbinas o de sistemas 
hidrÆulicos. TambiØn se incluyen fluidos dielØctricos y fluidos tØrmicos de 
seguridad. 

Segœn la PTR los aceites usados son residuos de alta peligrosidad (Categoría I). 

Se recomienda diferenciar dos clases de aceites usados, de acuerdo con las 
siguientes características: 

Tabla 1-4:  Clases de aceite usado 

Contenido Clase A Clase B 

Halógenos (cloro) < 1 % > 1 % 

PCB < 50 ppm > 50 ppm 

Plomo < 300 ppm 

(< 1.500 ppm)* 

> 300 ppm 

(> 1.500 ppm) 

Poder calorífico > 3.000 Kcal/Kg - 

*segœn la PTR se acepta este valor hasta cuando se elimine el consumo de nafta con 
plomo. 

Mientras los aceites de la Clase A provienen bÆsicamente del parque automotor 
y de la mayor parte de las aplicaciones industriales, lo que representa mÆs del 
95% de los aceites usados, los aceites Clase B se presentan altamente 
contaminados y son originados normalmente en transformadores, 
condensadores elØctricos y sistemas hidrÆulicos. 

1.10.1 Situación actual 

Se estima que en el 2003 en el AMM se generaron entre 2.700 y 3.200 m‡ de 
aceites usados y se supone que esta cantidad va a crecer a valores entre 4.100 
y 4.900 m‡/aæo para el aæo 2025, crecimiento equivalente al 52% (anÆlogo al 
crecimiento del parque automotor del AMM).  

Actualmente gran parte de Østos aceites es recolectado por el sector informal. 
Solamente un 18% es recogido por sistemas voluntarios de recolección de las 
empresas ANCAP (Petromóvil) y SHELL (Ferralur).  

El aceite usado tiene un valor comercial en el mercado uruguayo. A los grandes 
generadores, como por ejemplo las empresas transportistas, se les paga hasta 
95US$/m‡. Con este aceite se sustituye el fuel oil u otros combustibles en los 
hornos de las industrias. Actualmente el precio del fuel oil es de 250 - 400 
US$/m‡.  

No obstante el valor de mercado, existe un problema de escala y en pequeæas 
cantidades Øste no tiene valor, siendo poco rentable la recolección del mismo.  

La gran mayoría de los aceites usados es generada en talleres de los 
transportistas, Intendencias u otros grandes generadores, y en un nœmero 
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grande de medianos y pequeæos talleres mecÆnicos y desguazaderos. Mientras 
los grandes generadores licitan sus aceites y los venden, los talleres mecÆnicos 
y los desguazaderos los entregan gratuitamente a recolectores informales, o al 
sistema de empresas Petromóvil y Ferralur. Sin embargo, se destaca que 
tambiØn existe vertido de aceites en el suelo, cursos de agua o sistema de 
saneamiento. 

En su gran mayoría los aceites son utilizados en hornos industriales donde la 
valorización energØtica en muchos casos funciona sin combustión completa y sin 
medidas de control de los gases de escape.  

Por otra parte, los aceites usados recogidos por Petromóvil y Ferralur son 
incinerados en el horno de cemento de CUCPSA que por sus temperaturas altas 
y sus filtros, asegura una combustión adecuada. 

A partir de esta situación actual y con el fin de mejorar el sistema de aceites 
lubricantes usados, se han definido los siguientes objetivos específicos dentro 
del Plan Director: 

��Evitar el vertido inadecuado de aceite.  

��Prevenir la contaminación del suelo causada por derrames. 

��Evitar emisiones inadecuadas provenientes de la valorización energØtica. 

��Para lograr estos objetivos se proponen las siguientes metas: 

��Elaborar y aprobar un reglamento para los aceites usados para el aæo 2006. 

��Operación del sistema de retorno a cargo de los F/I a partir del aæo 2009. 

1.10.2 Recomendaciones para un sistema mejorado 

El anÆlisis de las distintas formas de organizar el sistema, lleva a la 
recomendación de una modalidad en la que los fabricantes e importadores (F/I) 
tengan la responsabilidad por el funcionamiento del sistema. Esta alternativa ya 
se encuentra reglamentada para las baterías plomo-Æcido y los envases y 
funciona tambiØn en otros países de forma adecuada. Aunque este sistema 
afecta el actual mercado en funcionamiento para los aceites usados de los 
grandes generadores, sólo de esta manera se puede lograr que los aceites 
usados sean recogidos en su totalidad y posibiliten un reuso o valorización 
energØtica habilitada. Dado que los F/I tienen que llevar adelante el sistema, las 
autoridades deberían concentrarse en el control adecuado de su funcionamiento. 

Las medidas específicas recomendadas son las siguientes: 

��Para la prevención de vertidos inadecuados se propone:  

- Establecer el sistema de retorno, de forma que los talleres, 
desguazaderos y puntos de venta de aceites reciban en forma gratuita 
aceites usados provenientes de cualquier particular, es decir que 
funcionen como centros de recepción de aceite. 

- Establecer que cada uno de los talleres, desguazaderos y puntos de 
venta mantengan un contrato de recolección con una empresa habilitada 
por la DINAMA, a la cual se le entreguen regularmente todos los aceites 
recibidos. 
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- Recibir sin costo aceites usados en los Centros de Reciclaje (ver Tomo 
RSU) de las Intendencias  

- Establecer por parte de los F/I y a su costo, la implementación, de un 
sistema de recolección y valorización de los aceites usados. 

��Para evitar la contaminación del suelo en talleres, desguazaderos y puntos 
de venta debe procederse a impermeabilizar toda el Ærea donde se manejan 
aceites y acondicionarla con trampas para los mismos. Los tanques de aceite 
deben ser almacenados sobre tacos.  

��La valorización energØtica de aceite clase A se habilitarÆ solamente en 
hornos que permitan asegurar una combustión completa con una 
temperatura mínima de 850°C y dos segundos de retención, equipados con 
sistemas de depuración de gases para alcanzar los límites de emisión 
determinados.  

Los aceites usados solamente deben ser suministrados a empresas que 
dispongan de hornos habilitados. 

Los aceites de clase B solamente se deberÆn tratar en plantas de tratamiento 
tØrmico especialmente habilitadas para este fin. 

Para la implementación de este sistema, es necesario que la DINAMA coordine 
la elaboración y apruebe un reglamento para la gestión adecuada de aceites 
usados.  

Por las características peligrosas de los aceites se recomienda que se disponga 
de la regulación específica en el aæo 2006. 

La siguiente figura muestra el concepto propuesto. 

Figura 1-6:  Concepto propuesto para la gestión de los aceites usados 
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1.11 Residuos de Aparatos Electrónicos y 
ElectrodomØsticos (RAEE) 

No existe un reglamento para la definición y la gestión adecuada de residuos de 
aparatos electrónicos y electrodomØsticos, por ello a los efectos del Plan Director 
se define: 

a. Aparatos ElØctricos y Electrónicos o AEE: son todos los aparatos que para 
funcionar debidamente necesitan corriente elØctrica o campos 
electromagnØticos y los aparatos necesarios para generar, transmitir y medir 
tales corrientes y campos. 

b. Residuos de Aparatos ElØctricos y Electrónicos o RAEE: son todos los 
aparatos elØctricos y electrónicos que pasan a ser desechados. Este tØrmino 
comprende todos aquellos componentes, subconjuntos y consumibles que 
forman parte del producto en el momento en que se desecha. 

Se clasifican los AEE y los RAEE en cuatro grupos: 

��Aparatos ElectrodomØsticos: a su vez se diferencian en: 

- Grandes electrodomØsticos (línea blanca) como heladeras, lavavajillas, 
lavarropas, otros aparatos grandes que se utilizan en hogares.   

- Pequeæos electrodomØsticos como aspiradoras, tostadoras, batidoras, 
otros electrodomØsticos pequeæos que se utilizan en hogares. 

��Aparatos Electrónicos de Consumo (línea marrón) como radios, televisores, 
videos, y otros aparatos electrónicos que se utilizan en hogares.  

��Equipos informÆticos y de telecomunicación (línea gris) como computadoras 
y aparatos perifØricos, copiadoras y otros equipos informÆticos y de 
telecomunicación.    

��Otros aparatos elØctricos y electrónicos que no son incluidos en los grupos 
anteriores tales como aparatos de alumbrado, herramientas elØctricas y 
electrónicas, juguetes, etc. 

1.11.1 Situación actual 

No existen estadísticas referentes a la generación de RAEE. Por lo tanto el 
Consultor estimó las cantidades de RAEE con base en valores internacionales. 
La siguiente tabla muestra los resultados. 
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Tabla 1-5:  Estimado de cantidades de RAEE en el AMM 

 AMM AMM 
 Estimado 2003 Estimado 2025 
 ton/aæo ton/aæo 

Aparatos electrodomØsticos pequeæos 500 - 900 600 � 1.000 

Aparatos electrodomØsticos grandes 6.100 � 8.800 6.800 � 9.700 

Aparatos electrónicos de consumo 4.400 � 6.100 4.800 � 6.800 

Equipos de informÆtica y telecomunicaciones   1.200 � 1.800 800 � 1.400 

Total de hogares 12.200 � 17.600 13.000 � 18.900 

Otras fuentes 7.000 � 9.900 7.700 � 10.900 

Total RAEE 19.200 � 27.500 20.700 � 29.800 

Total RAEE (ton/día) 53 - 75 57 � 82 
 

Actualmente en el AMM no existe un sistema organizado para la recolección, 
reciclaje, tratamiento o disposición final adecuada de ningœn tipo de RAEE. No 
obstante, existen una serie de actividades que se presentan a continuación: 

��Planes Recambio: en general, si se compra un electrodomØstico grande, un 
televisor o una computadora nueva, los vendedores reciben los aparatos 
viejos a cambio. Estos le sirven para su reventa a precios módicos luego de 
arreglarlos o son fuente de provisión de repuestos. 

��Reutilización: muchos de los aparatos viejos, especialmente de aplicación 
domØstica, encuentran un reuso en familias con poder adquisitivo menor. 

��Reciclaje: para el desmontaje y posterior destino final adecuado, en el aæo 
2004 se creó una cooperativa (CRECOEL) con el fin de desarmar 
computadoras, telØfonos e impresoras, provenientes de un conjunto de 
empresas de Montevideo.  

Muchos de los electrodomØsticos grandes, que son compuestos de hierro, 
son vendidos por el sector informal a la fundición de hierro, LAISA,  

��Recolección informal: muchos de los pequeæos RAEE son eliminados junto 
con la basura y posteriormente recolectado por los clasificadores.  

��Otra forma de reuso: existen programas que regalan computadoras usadas a 
escuelas y centros educativos de pocos recursos, sin implementación 
adecuada. 

Sin embargo, se estima que la mayoría de los RAEE pequeæos terminan en los 
RSU y de este modo en los SDFs del AMM. 

No existe un sistema de gestión adecuada de los aparatos de refrigeración y aire 
acondicionado, los cuales en su mayoría contienen CFCs o HCFCs (gases de 
destrucción de la capa de ozono) o HFCs (gases efecto invernadero). Otros 
RAEE de alta peligrosidad son los monitores con tubos de rayos catódicos que 
contienen unos 3 - 4 Kg. de plomo cada uno. 
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Muchos de los RAEE contienen componentes peligrosos, que se deben 
desmontar antes de un reciclaje o disposición final en un SDF. Los mÆs 
importantes son: condensadores con PCB, placas de circuitos con plomo, 
asbestos de aislamientos, mercurio de interruptores y lÆmparas luminiscentes. 

Para lograr una mejor gestión de estos residuos, el Plan Director establece las 
siguientes metas: 

��Elaborar y aprobar un reglamento para RAEE de alta peligrosidad en el aæo 
2009. 

��Acuerdo entre DINAMA y los F/I para un sistema de gestión voluntario para 
RAEE de baja peligrosidad en el aæo 2009.  

��Principio de operación de los sistemas de retorno con los F/I en el aæo 2011. 

1.11.2 Recomendaciones para un sistema mejorado 

Se recomienda dividir los RAEE en dos grupos: 

��RAEE de alta peligrosidad, entre los cuales se incluyen los refrigeradores y 
otros aparatos con refrigerantes, radiadores de aceite y los tubos de rayos 
catódicos (TRC). Estos requieren de una gestión adecuada por un sistema 
obligatorio por parte de los F/I.  

��RAEE de menor peligrosidad, que componen todo el resto.  

1.11.2.1 RAEE de alta peligrosidad 

El objetivo de un sistema de manejo de RAEE de alta peligrosidad es la 
prevención. Se debe buscar a travØs de la gestión, una disposición adecuada en 
cuanto a su contenido de residuos peligrosos.  

Por lo tanto, es necesario implementar un sistema de recepción de los aparatos 
en los puntos de venta o en los centros de reciclaje. Para ello se recomienda 
responsabilizar a los F/I de RAEE de alta peligrosidad a instalar y financiar este 
sistema de recepción, recolección y gestión adecuada de los mismos, de forma 
que no tenga costo para el generador. 

Se estima que es necesario gestionar en el AMM una cantidad de 2.500 a 4.000 
ton/aæo de este tipo de residuos.  

Los F/I deben construir una instalación para vaciar los refrigerantes y aceites de 
los aparatos y organizar el tratamiento adecuado de los líquidos recogidos. 
AdemÆs, deben organizar el desmontaje de los monitores y asegurar la 
disposición segura de los tubos catódicos. 

Para la implementación de este sistema es necesario que la DINAMA coordine la 
elaboración y apruebe un reglamento para la gestión adecuada de aparatos con 
refrigerantes, aceites y tubos catódicos.  
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1.11.2.2 RAEE de menor peligrosidad 

Los objetivos para este tipo de residuos son el desmonte de los componentes 
peligrosos y el fomento del reciclaje de componentes de los RAEE. 
Considerando la menor prioridad de este tema, en relación con los demÆs 
aspectos del PD, se propone iniciar las acciones respectivas en el aæo 2009.  

TambiØn para estos RAEE se recomienda un sistema que responsabilice a los 
F/I. Sin embargo, no es necesario obligar a los F/I a travØs de una normativa. Se 
recomienda que la DINAMA y los F/I establezcan negociaciones para establecer 
un acuerdo voluntario de implementación de un sistema de recolección selectiva 
y la adecuada gestión de los RAEE.   

Para la recepción de los RAEE se debe integrar a los puntos de venta así como 
a los Centros de Reciclaje operados por las Intendencias. 

Para la descontaminación y el desmontaje de los RAEE es necesario ampliar las 
infraestructuras ya existentes o instalar nuevas. 

La siguiente figura muestra el concepto propuesto. 

Figura 1-8:  Concepto propuesto para la gestión de los RAEE 
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1.12 Plan de acción 

Se ha desarrollado un plan de acción vinculado con un cronograma, presentando 
las acciones mÆs importantes de cada uno de los tipos de RSE en la Tabla 1-6. 
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Tabla 1-6:  Plan de acción de RSE 


